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DE 1A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación <iue deberá verillcarso cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribo en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas ni año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones do las Antoridudes, escuptu ):t8 
que sean á instancia do parto no pobre, so inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimano de las 
mismas: lo do interés particular prévio el pago do 
20 céntimos do peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del din 213 de Julio.) 

PRESIDENCIA. 

D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. M U . y Augusta Real Familia 

continúan sin novedad en su im

portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

SECCION OH FOMENTO. 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago sabor: que por D. Marcelino 
Balbneua y Balbuona, vecino do 
Hiaño, se lia presentado on la Sec
ción do Fomento do esto Gobierno 
de provincia en el dia 23 del mes do 
la tocha ti las once monos cuarto do 
su mañana una solicitud de regis
tro pidiendo 12('> pertenencias do la 
mina do cobre y otros llamada TAI 
Sitcrlc, sita en término comim del 
pueblo de Anciles y Salamon, Ayun
tamiento do Salamon y Riafio, pa
raje llamado la collada do Anciles y 
Salamou, y linda por todos aires con 
terreno común; hace la designación 
do las citadas 120 pertenencias on 
la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida el 
mismo punto do partida de la mina 
«Va pareció» y on dirección O. so 
medirán 200 metros fijándose la 1." 
estaca, desdo esta en dirección S. 
100 metros fijándose la 2.° estaca, 

desde esta en dirección O. se medi
rán 100 metros fijándose la 3.° es
taca, desde esta en dirección S. so 
medirán 100 metros fijándose la á." 
estaca, desde esta en dirección O. 
se medirán 100 metros fijándose la 
B." estaca, desde esta on dirección 
N . se medirán 1.700 metros fiján
dose la 6." estaca, desde esta on di
rección E . se medirán 800 metros ! 
fijándose la 7." estaca, desde esta 
en dirección S. se medirán 1.700 
metros fijándose la 8.a estaca, desdo 
esta en dirección O. so medirán 100 
metros y se fijará la 10." estaca, 
desdo esta on dirección E . so medi
rán 100 metros fijándosela 11.* es
taca, desde esta on dirección N . so 
medirán 100 metros lijándose la 12." 
estaca y desde esta al punto de par
tida so medirán 200 metros al E . , 
do esta manera quedando cerrado el 
perímetro de las 12(¡ pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depósito provenido por la ley, he 
admitido dofinitivamento por de
creto do esto dia la presento solici
tud, sin perjuicio do tercero; lo quo 
so anuncia por medio del presento 
para quo on ol término do sesenta 
dias contados desdo la focha de esto 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los quo so 
consideraron con derecho al todo ó 
parto dol terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de la ley do mi
nería vigente. 

León 2:) de Julio do 1887. 

Kicurdu (Mitrt-'ia. 

Hago saber: (¿uo por D. Marceli
no lialbuena y Balbuona, vecino do 
Riaño, se lia presentado en la Sec

ción do Fomento do estoGobiorno do 
provincia en ol dia 23 del mes do la \ 
focha á las once monos cuarto de su ! 
mañana una solicitud do registro I 
pidiendo 90 pertenencias de la mina ' 
de cobro y otros llamada Bolla Vista j 
sita en término común dol pueblo 
de Las Salas, Salamou y Huoldo, • 
Ayuntamiento de Salamon, paraje 
llamado peña de las pintas y linda 
por todos aires con terreno común. 
—Hace la designación de las cita
das 90 pertenencias on la forma si
guiente: 

So tendrá por punto do partida la 
'i." estaca de la mina «Ya pareció» 
y on dirección E . so medirán 200 
metros lijándose la 1." estaca, des
do esta en dirección S. se medirán 
1.200 metros fijándose 13 2.° estaca, 
desdo esta en dirección O. so medi
rán 800 metros lijándose la 3.a es
taca, desdo esta en dirección N. se 
medirán 1.200 metros fijándose la 
4.* estaca, desdo esta en dirección 
E . so medirán tiüO metros al punto 
do partida, asi queda cerrado ol rec
tángulo do las ÍKi pertonencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiono realizado el 
depósito provenido por la ley, !ic ad
mitido definitivamente por decre
to do esto dia la provento solicitud, 
sin perjuicio do tercero; lo quo so 
anuncia por medio dol presento pa
ra que on el término do sesenta 
dias contados desde la fecha de esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los quo so 
consideraron con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
proviene ol art. 24 do la ley do mi
noría vigente. 

Loon 23 do Julio de 1887. 

Habiendo presentado D. Pedro 
Tisno Ballet, registrador do la mina 
de cobre llamada Solitaria,, sita en 
término de Peladura, Ayuntamiou-
to do Rediezmo, el papel do pagos 
al Estado para ol reintegro de Y¿ 
pertonencias demarcadas, y on i:l 
en que ha de expedirse ol título do 
propiedad, do conformidad con lo 
dispuesto en ol art. 30 do la ley-de 
minas reformada cu 24 do Marzo do 
1808;so aprueba esto oxpodiontc, 
publiquoso en el BOLETÍN OFICIAL y 
trascurridos quo sean los 30 dias) 
señalados en ol artículo siguiente, 
dése cuenta. 

Lo quo lio dispuesto se inserto en 
esto periódico oficial para nonoci-
mionto del público. 

León 22 do Julio do 1887. 

1¡1 CluVriuiiW. 

I&Haai'«ll> 4a:ir4'¡;i. 

Habiendo presentado D. Uasi 
tíutlerrez Requejo, registrador 
la mina do hulla llamada Calmninr 
sita en término de Canscco, Ayu 
tamionto do Cármenes, el papel 
reintegro do pagos al Estado, de 
pertenencias demarcadas y un el t 
que hu de expedirse ol título de pr 
piedad: he acordado aprobarlo i 
conformidad con lo dispuesto en 
art. ye do la ley reformada on 1 i 
Marzo do 1808. 

Lo que he dispuesto se inserte • 
este periódico olicial para cono: 
miento del público. 

I.eon 22 de Julio de 1887. 

K l a;)tiurnii'!<(r, 

Eli«!iir<li> (¿arcta. 



SECCION D E FOMENTO. 

ESTADO del precio medio qve han alcanzado en esta provincia los artículos de consumo durante el mes de Junio último. 

PUEBLOS. 

Astovga 
La Bafleza 
La Vecilla 
León 
Murías de Paredes.... 
Ponferrada 
'Kiaíio 
Sahagnn 
Valencia de ü . Juan. . 
Yillafrutica del Bierzo. 

TOTAL. 

Precio medio general. 

GRANOS. 

Bectólitro. 

Trigo. 

Pts. Cs. 

21 
21 10 
26 70 
20 58 
24 50 
21 85 
22 
21 
19 20 
23 42 

221 35 

22 13 

CtMa. 

Pts. Cs. 

13 
14 69 
18 31 
13 51 
16 50 
9 92 

17 
16 50 
12 15 
12 61 

144 19 

14 49 

Ctiltno. 

Pts. Os. 

18 
16 22 
18 31 
15 31 
19 50 
17 21 
16 
16 50 
14 20 
15 34 

166 69 

16 66 

(>]!. 

Pts. Os. 

Qatlaiioi. 

Pts. Os. 

Kilógramo. 

Arroz. 

Pts. Cs. 

> 55 
1 95 
» 75 
» 77 
» 75 
» 48 
» 60 
» 80 
» 50 
» 57 

7 72 

85 

6 18 

65 

Aceite. 

Pts. Cs. 

CALDOS. 

i i l ro . 

Tin. 

Pts. Cs. 

15 
50 
13 
20 

1 20 
1 25 
1 25 

11 23 

1 12 

Aguardiente 

Pts. Cs. 

48 
34 
50 
30 
50 
40 
50 
40 
21 
30 

39 

77 
» 

05 
» 

75 
90 
80 
60 
76 

80 

CARNES. 

Kilógramo. 

Taca. 

Pts. Cs. 

Carntn. 

Pts. Cs. 

> 84 
» 98 
» 75 
1 09 
> 80 
1 20 
> 90 
1 25 
1 
1 

9 81 

Totino. 

Pts. Cs. 

.» 84 
1 09 
» 80 
1 09 
» 80 
1 20 
» 90 
1 25 

8 97 

90 

19 34 

1 90 

Kilógramo.. 

De trige. 

Pts. Cs. 

08 

Dt.ttkjj. 

Pts. Cs. 

05 
04 
06 
04 
04 
12 
06 
06 
05 
08 

66 

08 

R E S U M E N . 

1 I l t G 0 ¡ M Í D i m o . . 
mnanii ^Máximo.. CEBADA... jMinimo__ 

Bectólitro. 

Pesetas. Cs. 

26 70 
19 20 
18 31 
9 92 

LOCALIDADES. 

Lo Vecilla 
Valencia de D. 
La Vecilla 
Ponferrada 

Juan 

L e ó n H de .lidio de l S 8 7 l — E l Jefe de la Secc ión de Fomento, Juan Bautista Oria y R u i n . — V . ° B . ° — E l Qobernador, GARCÍA. 

(Gnceta d d dia 21 de Julio.) 

MtNISTKRIO D E L A QOBGRNAOIOu. 

R E A L , Ó R D E i V . 

limo. Si'.: Dada cuenta ti S. M. 
del expediente instruido en esa Di
rección g'oneral i virtud de las ins
tancias e l evadasá la misma pidien
do autorización para construir pan
teones particulares fuera de pobla
do, fundándose. en que las Reales 
órdenes de 19 do Marzo de 1848, 12 
de lla '̂O de 184!) y 6 de Agosto de 
1867, se limitan á prohibir las inhu-
manacioues y traslación de restos á 
iglesias, panteones ó cementerios 
particulares., situados dentro de 
poblado: 

Considerando que el espíritu que 
informa estas disposiciones se funda 
en que no deben practicarse inliu-
maciones fuera de los cemoaterios 
destinados al servicio público: que 
¿stos han de estar situados á la ma
yor distancia posible de todo lugar 
urbanizado y con las condiciones 
higiénicas necesarias ;i fin de evitar 
ios graves perjuicios que á la salud 
pública puedo ocasionar el lugar do 
emplazamiento do los cementerios: 

E l Rey (Q. D. R.). y en su nom
bre la Keina Regente del Reino, 
oído el dictamen del Real Consejo 
do Sanidad, se lia servido disponer: 

1.° Queda prohibida la inhuma

ción de cadáveres fuera de los ce
menterios comunes. Se exceptua
ran únicamente los de individuos de 
la Familia Real, los de los muy Re
verendos Arzobispos, Reverendos 
Obispos y los de las monjas que 
hayan guardado perfecta y absoluta 
clausura, los cuales seguirán disfru
tando del privilegio que les conce
de la Real órdeu de 30 de Octubre 
de 1835: 

Igualmente quedan exceptuados 
aquellos ú quienes el Gobierno de 
S. M. , por circunstanciasespeciales, 
conceda de Real orden excepción 
para ser inhumados on iglesias, 
panteones ú otros lugares. 

2. ° Solo podrá permitirso la 
construcción de panteones osarios 
con la condición precisa de que han 
de estar situados á la distancia de 
poblado que determínala Real orden 
de 17 do Febrero de 1886, y que no 
radiquen en iglesia ó convento á 
que deba concurrir el público, de
biendo atenerse para la traslación 
de los restos, en tiempo oportuno, ú 
lo prevenido en la Real orden de 19 
de Marzo do 1848. 

3. ° Las autorizaciones concedi
das con anterioridad á esta disposi
ción para construir panteones par
ticulares, so entenderán ú n i c a m e n 
te para colocar restos ó cadáveres 
embalsamados, todo en los términos 

que marca la Real orden de 19 de 
Marzo de 1848. 

Do Real orden lo digo á V . I. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Madrid 18 de Julio de 
1887.—Moret.—Sr. Director gene
ral de Beneficencia y Sanidad. 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION 
de Contrffmcloncs y Rcntns 

DE LA PROVINCIA DE LEON.' 

La Dirección general do Contri
buciones con fecha 13 del actual 
recomienda á la De legac ión de H a 
cienda de esta provincia el cumpli
miento y publicidad de una Real 
orden de28 do Abril úl t imo, inserta 
en la Gacela oficial del dia 11 del cor
riente, páginas 97 y 98, cuya parte 
dispositiva es como sigue: 

«S. II. el Rey (q. D. g.) y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
visto lo informado por la -Dirección 
general de lo contencioso, y con
formándose con lo que de acuerdo 
con su Centro directivo propone la 
Secc ión de Hacienda del Consejo de 
Estado, se ha servido acordar: 

l . " Que la instancia do la Junta 
de Gobierno del Colegio de Agentes 
de Negocios de esta Corte, en soli
citud de rebaja de la cuota que las 

tarifas señalan actualmente á los 
mismos, y creación de un epígrafe 
para las Agencias públicas, se ten
ga presente para resolver cuando 
llegue el caso de verificar la refor
ma de las tarifas, durante cuyo pla
zo podrá estudiarse el asunto con el 
debido detenimiento. 

. 2.° Que se recomiendo á todos los 
Ministerios la absoluta necesidad de 
que, tanto por las dependencias 
centrales como por las provinciales, 
se cumplan extrictamente las pres
cripciones do las Reales ordenes de 
23 de Abril de 1877 y 29 de Noviem
bre de 1883, impidiendo el ejer
cicio de la profesión do Agentes de 
Negocios á todo el quo no acredite 
hallarse inscrito en la matrícula de 
la contribución industrial, lo cua! 
debe do justificarse con el recibo de 
pago del trimestre corriente, que no 
podrá sustituirse con ol duplicado de 
la declaración de alta del interesado, 
excepto en el único caso do haber 
comenzado és te el ejercicio de la 
profesión antes del vencimiento del 
trimestre; pero llegado que' sea, no 
podrá utilizarse el documento refe
rido. 

3." Que se prevenga á todos las 
Administraciones que obliguen á la 
Recaudación á ultimar los expe
dientes de apremio respectivos á los 
Agentes de Negocios hasta la de-



claraciónde fallidos, si procede, cui
dando de cumplir por su parte lo 
dispuesto en el art. 101 del regla
mento sobre contribución indus
trial, impidiendo á los que se hallen 
en este caso el ejercicio de la profe
sión pnes de lo contrario, habría de 
aplicarse al funcionario que la tole
rara el precepto contenido en el 
párrafo sexto, art. 109 del mismo. 

4.° Que al solicitar la baja en 
matricula los Agentes de que se 
trata, acompañen á la declaración 
el duplicado do la de alta, el cual se 

• unirá al expediente, inuti l izándole 
por medio de la oportuna nota, cuyo 
procedimiento se hará extensivo á 
lós que ejerzan cualquiera otra pro 
lesión de las comprendidas en las 
tarifas. 

">." Que se desestime la preten
sión de dicha Junta en lo que se 
refiere á prohibir á los Pagadores de 
Clases pasivas y demás funciona
rios que determina la Eeal orden de 
27 de Marzo de 1884, el desempeño 
del cargo de Apoderados ó Habili
tados de las mismas, por no haber 
méritos para ello; entendiéndose 
que dicha autorización no los facul
ta para ocuparse en gestionar la 
clasificación, rehabilitación ó pago 
<le pensiones á las referidas Clases, 

• porque en este caso serian verdade
ros Agentes de Negocios, para lo 
cual están incapacitados. 

G.° Que los particulares matri
culados como Apoderados ó Habili
tados do Clases pasivas, deben limi
tarse al desempeño de este cargo, ó 
sea al percibo de haberes, prévios 
los requisitos necesarios al efecto; 
pues para ocuparse de cualquiera 
otro asunto relacionado con dichas 
Clases, necesitan satisfacer la cuota 
de Agentes de Negocios, acreditán
dolo en la forma antes expresada, 
sin cuyo pago las oficinas no deben 
permitirles que intervengan en los 
mismos, evitando asi la responsabi
lidad que en otro caso habría de exi-
girselcs, de conformidad con el ar
ticulo 109 ya expresado. 

Y 7.° Quo el mejor servicio que 
puede prestar dicha Junta es denun
ciar concretamente los abusos quo 
so cometan respecto al particular 
de que se trata, para que se corri
jan en la forma reglamentaria,auxi
liando de esto modo la acción admi
nistrativa, y recabando las ventajas 
consiguientes para el gremio.» 

Lo quo en virtud de providencia 
del Sr. Delegado de Hacienda de 21 
del mes de la fecha, he dispuesto se 
publique en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, á fin de que al cursar 
los Sres. Alcaldes un ejemplar del 
parto de baja, remitan á esta Admi
nistración unida al mismo, el du

plicado de la declaración del alta de 
la industria cuya baja se solicite, 
para que sea requisitada por esta 
Oficina conforme á lo preceptuado 
en la preinserta orden; debiendo 
presentar igualmente el aludido do
cumento en esta Dependencia por 
sí ó por medio de apoderado, los in 
dustriales que tengan pendientes 
declaraciones de baja, para que en 
su vista se proceda á lo que haya 
lugar. 

León 22 de Julio de 1887.—Ela
dio Sanz. 

AYUNTAMIENTOS. 

AlcalUa constitucional Ai 
Oacalelos. 

Se halla vacante por destitución 
del que la desempeñaba, la Secre
taria de este Ayuntamiento, dotada 
con 1.160 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos do los fondos mu
nicipales, habiéndose suprimido las 
plazas de auxiliar de Secretario que 
antes había dotada con 251 pesetas. 

Los aspirantes á dicha Secreta
ría, presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía en el término de 15 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETIM OFICIAL, 
pasado el cual se proveerá en pro
piedad. 

Cacabolos Julio 20 de 1887.—Se
rafín Cela. 

Alcaldía constitucional de 
Villatnriel. 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento el repartimien
to de la contribución de consumos 
y sal correspondiente al ejercicio de 
1887 á 88, A fin de que los contri
buyentes por este concepto que se 
crean perjudicados en sus cuotas, 
presenten las reclamaciones en esta 
Alcaldía en el término de 8 dias, 
pues trascurrido dicho plazo no se
rán oídas. 

Villaturiel 18 de Julio de 1887.— 
E l Alcalde, Joaquín Alvarez. 

Alcalditt constiliicioiicil de 
fiaJiagmi. 

En la tardo del dia 21 del corrien
te, los guardas municipales de este 
distrito lian encontrado desmanda
do á un buey, capón, pelo rojo, as
ta corta y llenojde carnes, si a que á 
la fecha haya aparecido su. dueño . 

Dicha res se encuentra depositada 
en la casa de D. Manuel Colo.da de 
esta vecindad. 

Sahaguii 22 do Julio 1887.—El 
Alcalde, Gabriel Guaza. 

Alcaldía constitucioiun di 
Bcrlanga. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial y también 
el de consumos y cereales de este 
Ayuntamiento correspondt'üit 'rs al 
ejercicio económico de 1887 ú SS, 
so hallan de manifiesto en lo. í u c r e -
taria del Ayuntamiento po: término 
do 8 dias para que los contribuyen
tes de este término municipal pue
dan examinarlos y poner todas las 
reclamaciones que estimen por con
venientes, quo les serún atendidas 
siendo justas. 

Berlanga 21 de Julio de ISS7.— 
E l Alcalde, Francinoo Pérez. —Bal
do mero Martin. 

Alcaldia, constitucional do 
Encincdo. 

Terminados los repartimientos de 
territorial y consumos correspon
dientes al año económico de 1887 á 
88, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría do este Ayunta
miento por término do 8 dias, du
rante los cuales podrán los contri
buyentes en olios comprendidos ha
cer las reclamaciones que crean 
procedentes, pues trascurridos que 
sean no serán atendidas parándoles 
los perjuicios consiguientes. 

Encinedo 18 de Julio de 1887.— 
E l Alcalde, Gregorio Arias. 

D. Manuel Noira Frey, Alcalde pro -
sidence del Ayuntamiento cons
titucional do Vega de Valcarce. 
Hago saber: quo el repartimien

to de la contribución do inmuebles, 
cultivo y ganadería do este Ayun
tamiento, para el aüo económico de 
1887-88, se hulla expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término do 8 dias, para que los con
tribuyentes comprendidos en é l 
puedan examinarlo y formular sus 
reclamaciones relativas á la aplica
ción de cuotas. 

Asimismo so halla expuesto por 
igual término el apéndice ó recti í l 
cion de la riqueza que sirvo de baso 
á dicho ropartimionto, pudiendo 
presentar contra él las reclamacio
nes los que se consideren agravia
dos. 

Vega de Valcarce Julio 22 de 
1887.—Manuel Noira. 

Ayuntamiento constitucional de 
falencia de D . Juan. 

Extracto do las sesiones celebradas 
por dicha Corporación en el mes 
de Junio de 1887. 

SESION nEL OIA 5. 

Abierta la sesión de dicho día, 
bajo la presidencia del Sr. Alcalde, 
con asistencia do mayoría de seftó^ 

res Concejales, por mi el Secretario 
se leyó el acta anterior que fué 
aprobada. 

Seguidamente se presentó ante 
la Corporación Francisco Merino, 
vecino deMansilla, quien'fué jura
mentado por el Sr. Presidente como 
guarda del monte titulado de carre 
Mayorga, término de esta villa, c u 
yo nombramiento le confirió el re
presentante de la testamentaria de 
D. Juan Vargas. 

Se dió cuenta de los recursos de 
alzada interpuestos para ante la Co
misión provincial, sobre declaracio
nes de capacidad é incapacidad para 
obtener el cargo de Concejales, se 
acordó por mayoría la admisión de 
dichos recursos, y quo con sus res
pectivos expedientes se remitan á 
dicho centro provincial. 

SESION EXTRAOUDINAttlA DEL DIA 6. 

Se abrió la sesión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, con asisten
cia de 3 Sres. Concejales. 

E l Sr. Presidente expresó que la 
reunión tenia por objeto dar cuenta 
do una petición formulada y suscri
ta por 5 Sres. Concejales, solicitan
do la celebración de sesión extraor
dinaria para acordar la separación 
del Depositario de fondos de este 
municipio. 

No habiendo concurrido ninguno 
de los firmantes do la referida peti
ción apesar de haber sido citados 
en forma y considerar el caso ur
gente, el Sr. Presidente y Conceja
les concurrentes acordaron desesti
mar dicha petición y por consi-
guionte quo no hú lugar á la sepa
ración del Depositario. 

SESION DEL DIA 12. 

No se celebró sesión en este dia 
por no haberse reunido mayoría de 
Sres. Concejales para tomar acuer
do, en cuya virtud dispuso el Sr. A l 
calde convocar, para el dia 15 á las 
diez de su m a ñ a n a . 

SESION DEL BIA 15 

Abierta la sesión de dicho dia, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, 
con asistencia do 3 Sres. -Conceja
les, por mí el Secretario so leyó el 
acta anterior quo fué ratificada y 
aprobada y también el extracto de 
las sesiones colebradas en el mes de 
Mayo últ imo. 

Por el Sr. Alcalde so dió cuenta ú 
la Corporación de haberse cumplido 
el tiempo de la suspensión dol voz 
pública Tirso Jañet , hallándose ya 
en funciones, y propuso se acorda
ra el pago del haber que correspon
da tanto á ésto por el tiempo que 
sirvió hasta que se decretó la sus
pensión, como al que durante la 
misma le sust i tuyó . 

Asimismo propuso aprobar la sus
pensión decretada y nombramiento 
de sustituto durante ella hecha ¿ 



faror de Agus t ín del. Castillo. Asi 
lo acordó el Ayuntamiento por una
nimidad. 

Hallándose también suspenso de 
empleo y sueldo por 30 dias el por
tero iatetino, el Sr. Alcalde .propu
so á la Corporación la aprobación 
de dicha suspensión y que se abone 
tanto al mismo como al que le ha 
sustituido sus respectivos haberes. 
Asi lo acordó la Corporación por 
unanimidad. 

Por el Goncejal D. Cárlos Sfano-
vel, se pidió la separación del voz 
pública Tirso Jaüet y la del portero 
en suspenso Luis Alvarez y que se 
sirva acordar el nombramiento in
terino para el primer cargo á favor 
de Agust ín del Castillo y para el se
gundo á Cárlos Pérez Cabanas, tam
bién con la cualidad de interino y 
con las retribuciones que respecti
vamente tienen consignadas en el 
presupuesto de este rauoicipio. La 
Corporación decidió conforme en 
un todo con la petición formulada 
por el Concejal D. Cárlos Manovel. 

También expuso el Sr. Alcalde 
que había separado de su cargo á los 
guardas rurales interinos Juan Lo
zano y Angel González, nombrando 
para sustituirles también con la 
cualidad de interinos á Basilio Ma
novel y Pedro Pérez, en uso de las 
atribuciones que lo concede el artí
culo 74 de la ley municipal y Real 
orden del 15 de Octubre do 1878, 
cuya suspensión y nombramiento 
respectivos confirma y aprueba el 
Ayuntamiento acordando se abone 
á los eosantos lo que se les adeude 
hasta el dia de su separación. 

No so celebró sesión el dia 19 por 
no haberse reunido suficiente n ú 
mero de Sres. Concejales para to
mar acuerdo. 

SESION DEL DIA 21. 

Abierta la sesión do dicho dia bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde con 
asistencia do tres señores Conceja
les por mí ol Secretario se leyó el 
acta anterior <¡uo fué aprobada y 
ratificada. 

Se díó cuenta de tros instancias 
pidiendo certificaciones del amilla-
ramíouto. 

Se acordó ol pago del costo de un 
viaje á León á asuntos del munici
pio, y el do 47 pesetas para gastos 
hechos con motivo de la festividad 
del Santísimo Corpus Chrísti. 

SESION DEL DIA. 2C 

Abierta la sesión de este dia, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia do mayoría de Sres. Con
cejales, por mi el Secretario se leyó 
el acta anterior que fué aprobada. 

Se estimó suficiente la fianza 
ofrecida por D. José Pérez Alfage-
mo, para garantir el arriendo de los 
derechos de consumo que le fué ad
judicado. 

Se dio cuenta del arriendo de ha

bitación para la maestra y local pa
ra escuela de niñas, cuyo contrato 
aprueba el Ayuntamiento. 

Se acordó el pago de las obliga
ciones pendientes cuya consigna
ción aparece en el presupuesto, en
tendiéndose do aquellas de que no 
conste acuerdo y también los gas
tos de un viaje & la capital. 

Que so practique ol dia l ." de J u 
lio un aforo de los artículos de con
sumo, en cuya operación interven
drán los arrendatarios salientes y, 
entrantes tanto en las bodegas do 
los cosecheros como en los demás 
establecimientos públicos. 

Así resulta .del libro de actas á 
que me remito. 

Valencia de D. Juan 10 de Julio 
de 1887.—El Secretario, Bernardi-
no de la Serna. 

JDZGADOS. 

P. Saturnino Alonso, en treinta pe
setas. 

Otra á los picones, de dos cele
mines, linda á O. con paso de las 
v iñas , P. raya de la vega, en vein
te pesetas.' : 

Otra al pándon, de dos heminás, 
linda á O. madriz, P. heredero do 
Santiago Tomé, en cincuenta pe-

D. Miguel Cañón, Juez municipal 
de este Ayuntamiento y en virtud 
de orden del Sr. Juez de primera 
instancia del partido fecha doce 
de Mayo úl t imo. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Francisco Balbuena, vecino do 
Vegas del Condado, de la cantidad 
de doscientas cincuenta pesetas im
porto de dos novillos reclamados á 
Bernardo y Dámaso García, que lo 
son de Val de Son Miguel y Pala-
zuelo do Eslonza, á que fueron con
denados en juicio verbal civil, se 
venderán en pública subasta los 
bienes siguientes: 

Sienes de Bernardo García. 

Una tierra término de Val de San 
Miguel, al moatico, cabida de una 
fanega, linda á O., M. y P, con 
campo do concejo y N . con tierra 
de D. Adriano Pérez, tasada en nue
ve pesetas. 

Otra al monte, trigal y centenal, 
cabida de una hemina, linda á O. 
con Silvestre García, P. herederos 
de D. Adriano Pérez, tasada en cua
tro pesetas. 

Otra al camino del monte, cen
tenal, de media fanega, linda do 0. 
y X . con campo de concejo, tasada 
en tres pesetas. 

Otra al pico de San Miguel, de 
dos heminas, trigal, que linda á 0. 
con Mariano Fernandez, P. y M. 
campo de concejo, tasada en cuatro 
pesetas. 

Otra á la huerta sabina, do una 
fanega, liúda á O. y N . con camino 
do Santa Olaja, P. D. Florentino 
López, on setenta y cinco pesetas. 

Otra á los poriquinos, do uua he
mina, linda á O. y P. D. Florentino 
López, M. Nicasio Fernandez, en 
quince pesetas. 

Otra á carro mansilla, do media 
fanega, Jinda á 0. Gaspar Fernan
dez y P. caminos, en cuarenta y 
cinco pesetas. 

Otra en el mismo sitio, de una 
hemina, linda á O. Pedro García, 

Otra 4 las mangas de inedia fane
ga, linda á O. Sebastian Buron, 
M. y N . D. Florentino López, en 
veinte y dos pesetas-cincuenta c é n 
timos 

Otra tierra á las burronas, de dos 
fanegas, linda á O. Dámaso García, 
P. Antonio Fernandez, en trescien
tas pesetas. 

Otra á carro la fuente, de colemin 
y medio, linda á O. Manuel de Cam
pos, P. Silvestre Alvarez, en once 
pesetas veinticinco cént imos . 

Un pollino pelo cardino, en cin
cuenta pesetas. 

Un carro con sus ruedas herra
das, en cuarenta pesetas. 

Un arca grande de chopo, en 
veinticinco pesetas. 

Un escaño, en seis pesetas y otro 
en siete. 

Un escañil , en tres pesetas y otro 
en cuatro. 

Una romana da plato pequeña, 
en cinco pesetas. 

Una azuela, en tres pesetas y un 
sartén en una. 

Una reja pequeña de hierro, en 
tres pesetas y cincuenta cént imos . 

Una mesá grande, en veinte pe
setas y un escaño con respaldo en 
cuatro. 

Un arca de nogal, en treinta pe
setas y un velador en dos. 

Una homina con su rasero, en 
cuatro pesetas. 

Una mesa pequeña, en tres pe
setas. 

Una caldera grande y otra peque
ña, en once pesetas. 

Bienes de DdiHiso García. 

Una casa donde habitaba, que se 
compono de alto y bajo, cubierta de 
teja, con un cacho de corral, por 
indiviso, deslindada en el embargo, 
en trescientas pesetas. 

Un arca grande do chopo, en 
quince pesetas y otra pequeña en 
cuatro. 

Un escafiil y una caldera peque
ña, on tres pesetas cada una. 

Un baúl, on dos pesetas. 
Una caldera mayor que la ante

rior, en cinco pesetas. 
El remate tendrá lugar el dia 

treinta del actual y hora de las ocho 
do su mañana en la casa del Depo
sitario Pedro Garcia, vecino de Val 
do San Miguel de Escalada; no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes do su tasación 
y sin que antes se deposito en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de su valor." 

Gradefes ocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Mi
guel Cañen. — Por su mandado, 
Pantaleon González, Secretario. 
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Imprenta de la Diputación proviociil. 


